
República de Panamá 
 
 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, 

Categoría I 
 

INFORMACIÓN ACLARATORIA 

 
PROYECTO 

LOCALES COMERCIALES 

 
Localización: Chitré, Paseo Enrique Geenzier (a un costado de ARCITEC, S.A., frente al Mall 

Paseo Central), corregimiento de Chitré (cabecera), distrito de Chitré, provincia de Herrera 
 

 

Tipo de proyecto: CONSTRUCCIÓN 

CINU 4100 Construcción de edificios 

 

 
 

Promotor del proyecto: XIUJUAN CHEN 
Cédula: E-8-92643 

Teléfono de contacto: 6944-2200 
 

 
 

Consultoras habilitadas por MiAMBIENTE: 

Ing. Natalia Ivanova de Mendieta.  Registro:  N° IAR-096-2000; Teléfono: 966-9350 

Bióloga Enid R. Rivera Q.   Registro:  N° IAR-032-1997: Celular: 6674-5272 

 

Abril, 2024 



 
 

Página 2 de 22 

 

INFORMACION ACLARATORIA 

 

En respuesta de la Nota DRHE-SEIA-0794-2024 del 1 de abril de 2024 respecto el Estudio de 

Impacto Ambiental elaborado para el proyecto “LOCALES COMERCIALES”, ubicado en Chitré, 

Paseo Enrique Geenzier (a un costado de ARCITEC, S.A., frente al Mall Paseo Central), 

corregimiento de Chitré (cabecera), distrito de Chitré, provincia de Herrera, se presenta la 

información aclaratoria solicitada: 

 

1. Presentar coordenadas UTM Datum WGS84, específicamente del polígono del proyecto 

donde se llevará a cabo la construcción del proyecto. 
 
Las coordenadas UTM, DATUM WGS84 del polígono de la construcción se presentan en el 

Cuadro 1. En la Imagen 1 se observa el área del proyecto, de la finca y del sistema de tratamiento. 

 

                            Cuadro 1: Coordenadas del polígono del proyecto 

Punto en el plano UTM, mE UTM, mN 

1 560837.19 880979.61 

2 560825.32 880985.02 

3 560807.21 880993.27 

4 560790.63 880956.87 

5 560808.83 880948.58 

6 560816.19 880965.11 

7 560821.79 880962.56 

 

 
Imagen 1: Vista satelital con el polígono del terreno y área de la finca, área del proyecto y el área 

del sistema de tratamiento (tanque séptico con el sistema de infiltración). 

Área del proyecto 

Área del tanque séptico, 10 m2 

560789 mE; 880954 mN 

560796 mE; 880953 mN 

 

Área de la finca 
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2. Aclarar información con referencia en donde se dispondrán los desechos sólidos en la 

etapa operativa. 

 

Los desechos sólidos en la etapa de operación serán depositados en el vertedero público de Chitré 

por el departamento de aseo del Municipio o por la promotora del proyecto, previo pago del 

impuesto municipal. 

 

3. Aclarar y especificar cual es el alcance real del proyecto Locales Comerciales. 

 

El alcance del proyecto es, el que se describe en el punto 4.1., página 16 del EsIA y dice así: 

 

“El alcance del proyecto es construir un edificio de dos plantas, donde se ubicarán dos locales 

comerciales en la planta baja, de los cuales en el local más grande se establecerá el negocio de la 

promotora, la cual es dueña de una distribuidora y el otro local será para alquilar. En la planta alta 

se ubicará un local con oficina para la distribuidora.”  

 

4.1. El inventario Forestal presentado en el Estudio de Impacto Ambiental numeral 6.1.2. 

para el desarrollo del proyecto denominado LOCALES COMERCIALES, no especifica la 

fórmula utilizada para el cálculo del volumen de los árboles, las unidades de medidas, 

coordenadas de ubicación de los árboles, no hacen una separación de los árboles que están 

adentro y fuera del polígono y de los árboles bifurcados a una altura menor a 1.30 metros 

del suelo. 

 

La fórmula que se utilizó para calcular el volumen de los árboles identificados es 

 

V = (πD2/4) *L *FF, donde 

 

D es el diámetro del árbol, metro 

L es la altura comercial del árbol, metro 

FF es el factor fórmico que depende del fuste del árbol y tiene los siguientes valores:  

FF = 0.7 fuste cilíndrico 

FF = 0.6 fuste semi curvo 

FF = 0.45 fuste muy curvo 

 

Para los cálculos presentados en el EsIA se tomó valor para FF = 0.6 en base de la observación en 

el sitio. Los árboles bifurcados a una altura de 1.30 m del suelo se tomaron en cuenta al momento 

de realizar el inventario. Son principalmente los nim que se encuentran por la línea de propiedad 

alrededor de los tanques con gas y un mango. Estos árboles fueron plantados por los dueños de la 

empresa ARCITEC, S.A., como se explica en el Estudio de Impacto Ambiental. 

 

En el Cuadro 2 se presentan las coordenadas UTM, DATUM WGS84 de la ubicación de las 

especies dentro del área de construcción. Para los árboles bifurcados (nim) se utilizó la coordenada 

del tocón de donde surgen, igual para el árbol de mango, ubicado en el área donde se construirá el 

tanque séptico con su campo de infiltración. 
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              Cuadro 2: Coordenadas de las especies dentro del área de construcción 

Especie  Observación  UTM, mE UTM, mN 

Azadirachta indica Bifurcado 560823 880992 

Azadirachta indica Bifurcado 560818 880994 

Azadirachta indica Bifurcado 560808 880995 

Mangifera indica Bifurcado 560801 880947 

Guazuma ulmifolia  560808 880966 

 

El resto de los árboles identificados dentro de la finca y representados por nim principalmente, se 

encuentran en su parte posterior que tiene un área aproximada de 340 m2 y no serán intervenidos. 

 

Las especies que están fuera del polígono de la finca son una palma de coco, un mango con 

diámetro menor de 0.10 m y cinco árboles de nim que se encuentran en la servidumbre pública 

frente a la línea de propiedad y son tres tocones, de los cuales dos son bifurcados en dos cada uno 

con las mismas dimensiones. En el Cuadro 3 se presenta información respecto los nim ubicados 

en la servidumbre. 

 

Cuadro 3: Especies ubicadas en la servidumbre pública frente la línea de propiedad 

Especie  Observación  UTM, mE UTM, mN DAP y L, 

m 

Volumen 

total, m3 

Azadirachta indica Bifurcado  560842 880991 0.22; 1.20 0.1094 

Azadirachta indica  560837 880995 0.30; 1.90 0.0805 

Azadirachta indica Bifurcado  560808 880995 0.22; 1.20 0.1094 

 

 

4.2. En el Estudio de Impacto Ambiental documento presentado no existe documento que 

acredite que el Inventario Forestal fue elaborado por un profesional idóneo en ciencias 

forestales, con registro forestal en el Ministerio de Ambiente, como lo señala el Artículo 8 de 

la Ley 1 del 3 de febrero de 1994. 

 

En Anexo 2 se adjunta documento con el Inventario forestal firmado por el profesional idóneo en 

ciencias forestales (Ing. Carlos González). Se hace necesaria la aclaración que la numeración de 

los árboles que se observa en las imágenes en Anexo del dicho documento fue colocada por los 

funcionarios de MiAmbiente en el día de la inspección y no coincide con la numeración presentada 

en la Tabla 1. 
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Anexo 1: Copia de la Nota DRHE-SEIA-0794-2024 
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nexo 2: Inventario forestal 
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